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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE HACIENDA

56199 Resolución de la Delegación de Economía y Hacienda de Palencia,
sobre prescripciones de depósitos por abandono.

Se pone en conocimiento de los propietarios de los depósitos constituidos en
efectivo con el carácter de necesarios, que a continuación se relacionan, que se va
a proceder por esta sucursal  de la Caja General  de Depósitos a formalizar el
oportuno expediente de prescripción de los mismos a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 18 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio
de las Administraciones Públicas, el artículo 27.2 del Real Decreto 161/1997, de 7
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos,
y el artículo 3 de la Orden del Ministerio de Hacienda de 9 de enero de 1970, por la
que se aprueba la instrucción de contabilidad y mecanización de las sucursales de
la  Caja  General  de  Depósitos,  al  hallarse  incursos  en  abandono  por  haber
transcurrido más de veinte años sin que sus dueños hayan practicado gestión
alguna para su devolución.

Por todo lo expuesto, se advierte a los interesados que, si en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la fecha de la publicación de este anuncio,
no  se  presentara  reclamación  alguna  en  la  sucursal  de  la  Caja  General  de
Depósitos de esta Delegación de Economía y Hacienda en Palencia, se declararán
prescritos a favor del Tesoro Público los depósitos en efectivo relacionados.

Nº de Registro: Fecha Constitución: Propietario: Importe
en €:

199200034E0001670 23/10/1992 AYUNTAMIENTO DE TORQUEMADA 961,62

199300034E0000570 10/03/1993 CARBONES J CALZADA SA 1.595,87

199300034E0000840 04/06/1993 DEMARCACION CARRETERAS ESTADO CASTILLA Y LEON OCCIDENTAL 1.164,33

199300034E0001050 12/07/1993 DEMARCACION CARRETERAS ESTADO CASTILLA Y LEON OCCIDENTAL 2.830,56 queda 141,78

199300034E0001530 27/07/1993 DIPUTACIÓN DE PALENCIA 1.763,56

199300034E0001550 27/07/1993 DIPUTACIÓN DE PALENCIA 751,27

199300034E0001590 27/07/1993 DIPUTACIÓN DE PALENCIA 1.984,49

199300034E0001880 29/07/1993 DIPUTACIÓN DE PALENCIA 861,00

199400034E0000250 28/01/1994 ASOC.UNIVERSIDAD POPULAR DE PALENCIA REY ALFONSO VIII 807,57

199400034E0000610 11/02/1994 ALONSO REVUELTA,AMADORA 1.977,70

199400034E0002080 22/07/1994 PROMARVA SA 631,06

199400034E0002950 20/12/1994 REPRESENTACIONES DIEZ MARQUEZ SA 658,44

199500034E0000260 15/02/1995 SERI MULTIMEDIA, SL 740,45

199500034E0000940 26/06/1995 CONFEDER. HIDROGRAFICA DEL DUERO 1.623,54

199500034E0000970 26/06/1995 CONFEDER. HIDROGRAFICA DEL DUERO 11.488,56

199600034E0000080 29/01/1996 DEMARCACION CARRETERAS ESTADO CASTILLA Y LEON OCCIDENTAL 836,91

199600034E0000090 29/01/1996 DEMARCACION CARRETERAS ESTADO CASTILLA Y LEON OCCIDENTAL 3.687,48

199600034E0000340 04/03/1996 DE LOS MOZOS RETUERTO, ENRIQUE 1.207,79

Palencia, 23 de diciembre de 2019.- El Delegado de Economía y Hacienda de
Palencia, Jesús Vicente Arce Alonso.
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